
     
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

                                                                                                 Distrito Judicial de San José del Guaviare 
Circuito Judicial de Inírida - Guainía  

 

Calle 26ª No. 11-15 Barrio Nuevo Horizonte - Palacio de Justicia – (608)-5656280 
Correo Electrónico: jprfinirida@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario Judicial: Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 12:00 m y 1:00 p.m. a 4:00 p.m.  
Acuerdo No. CSJMEA23-25 del 15 de febrero de 2023 

 
 

 
ESTADO CIVIL No. 036/2023 

 
PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO 

AUTO DE 
FECHA 

DISPOSICIÓN CUAD. FL. 

EJECUTIVO DE 
ALIMENTOS 

RAD: 2023-00029-00 

KELLY VANESSA 
MARTINEZ TOVAR 

MARLON SOUZA 
GARRIDO 

26/04/2023 

CONCEDER a la solicitante el amparo de pobreza – ORDENAR a la defensoría del 

pueblo regional Guainía designar a uno de los defensores públicos para que 

intervenga en defensa de los intereses de la demandante. -  

(01) (17) 

INVESTIGACIÓN DE 

PATERNIDAD 
 RAD: 2023-00033-00 

LIGIA ESTELA GÓMEZ 
SANCHEZ 

EDISON CAICEDO 
26/04/2023 

 

ADMÍTASE demanda Investigación Paternidad – SÚRTASE diligencia notificación 

personal al demandado o en su defecto córrasele traslado – NOTIFICAR y CITAR al 
defensor de familia – DECRÉTESE la práctica de toma de muestra de ADN. -  

(01) (04) 

FJACIÓN DE CUOTA 

ALIMENTARIA 

Rad: 2023-00034 

KAREN PAOLA BUELVAS 
DIMATE 

JOSE ALBERTO 
RÓVIRA QUINTANA 

26/04/2023 

ADMITIR demanda Fijación Cuota Alimentaria – SÚRTASE diligencia notificación 

personal al demandado o en su defecto córrasele traslado – NOTIFICAR y CITAR al 
defensor de familia – FIJAR alimentos provisionales  

(01) (05) 

DECLARACIÓN MUERTE 

PRESUNTA POR 

DESAPARECIMIENTO 

Rad: 2023-00035 

JAIRO HERNANDO 
MANCIPE MÉNDEZ 

FABIO HERNANDO 
MANCIPE MARTÍNEZ 

(Q.E.P.D) 

26/04/2023 

INÁDMITASE la presente demanda de Declaración Ausencia por Desaparición Forzada 
- CONCÉDASELE al demandante término cinco días hábiles a efectos de subsanar – 

ORDENAR recepcionar diligencia de declaración juramentada al solicitante. - 

(01) (05) 

FIJACIÓN DE CUOTA 

ALIMENTARIA 

Rad: 2023-00037 

KAREN SHIRLEY 
URRUTIA COBO 

JUAN DANIEL 
SATIZABAL CASTILLO 

26/04/2023 

INADMITIR Demanda Fijación Cuota Alimentaria - CONCÉDASELE al solicitante 

término cinco días hábiles a efectos de subsanar – ORDENAR recepcionar diligencia 
de declaración juramentada al solicitante. - 

(01) (05) 

 
EL PRESENTE ESTADO SE FIJA HOY (27) DE ABRIL DE 2023 A LAS 7:00 AM DE LA MAÑANA. - 
 
EL PRESENTE ESTADO SE DESFIJA HOY (27) DE ABRIL DE 2023 A LAS 4:00 PM DE LA TARDE. - 
 
Link de verificación:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-inirida/65 
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